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1. A S U N T O 

 
Le corresponde al despacho analizar si es procedente admitir la demanda verbal 
sumaria de pertenencia propuesta por el señor ANGEL NEMESIO CARDENAS 
RIVERA, a través de apoderado judicial, a fin de proveer lo que en derecho 
corresponda respecto de su admisión, inadmisión o rechazo teniendo en cuenta lo 
establecido en el C.G.P. 
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S D E L D E S P A C H O 
 
Examinada la demanda observa el Despacho que la misma adolece de los siguientes 
presupuestos que impiden por ahora dar inicio a su trámite:  

 
1. El certificado de libertad y tradición tiene una expedición mayor a treinta (30) días, 
por lo cual deberá allegarse el documento actualizado.  
 
Así pues, se concede un término de cinco (05) días para que se corrija la demanda, so 
pena de rechazo. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro 
(S.S.), 
 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL COROMORO (S.S.)  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE PERTENENCIA, 
instaurada por   ANGEL NEMESIO CARDENAS RIVERA, quien actúa mediante 
apoderado judicial en contra d ESTEBAN RIVERA, VÍCTOR JULIO RINCÓN 
SANABRIA y demás personas desconocidas e indeterminadas, por las razones 
anteriormente expuestas 

 
SEGUNDO.  Conceder al actor el término de CINCO (5) DÍAS para que subsane los 
defectos anotados, so pena de rechazo, para lo cual podrá presentarla debidamente 
integrada en un solo escrito en aras de facilitar su comprensión. 
 
TERCERO. RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de 
la parte demandante al abogado NESTOR IVAN GUTIERREZ GONZALEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 91.078.029 de San Gil y portador de la T.P. No. 246.753 
del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido adjunto. 
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N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 
 

Se publica en estado 21 del  07 de Julio de 2022 
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